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RESOLUCIÓt¡ No. 0o7A-DE-ANT-201I

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓI,¡ Y CONTROL DEL TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

Econ. Pablo Andrés Calle Figueroa
D¡RECTOR EJECUTIVO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 226 señala: 'tas instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las seruidoras o seruidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatat
eiercerán solamente las competencias y facultades gue /es sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de /os
derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Carta Magna prescribe: "La administración púbtica
constituye un seruicio a la colectividad gue se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, pafticipación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial (LOTTTSV) ibídem determina: "La Agencía Nacional de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
es e/ ente encargado de la regulación, planificación y control det transporfe
terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de
sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del
Secfo4 así como del control del tránsifo en /as yías de ta red estatal-
troncales nacionales, en coordinación con /os GADS y tendrá su domicilio
en el Distrito Metropolitano de Quito. La Agencia Nacionat de Regutación y
Control del Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Viat es una entidad
autÓnoma de derecho público, con personería jurídica, jurisdicción
nacional, presupuesto, patrimonio y régimen administrativo y financiero
propios";

Quq el numeral 2 del artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala: Son
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo de ta Agencia Nacionat de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viat
las siguienfes; (. . ) 2. Ejercer la representación legal, judiciat y extrajudiciat
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial;"; fvYc
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Que, el último inciso del artículo 16 del Reglamento General de Aplicación a la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial dispone:
"En aplicación de los principios del Derecho Administrativo son delegables
fodas las atribucrbnes previstas para el Director Ejecutivo de Ia ANT, aún
cuando no conste la facultad de delegación expresa en la Ley como en
esfe Reglamento General. La resolución que se emita para el efecto
determinará su contenido y alcance.";

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva establece: 'Las atribuciones propias de /as diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e
lnstitucional, serán delegables en /as autorídades u órganos de inferior
jerarquia, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto.
La delegación será publicada en el Registro Oficial";

Que, el artículo 56 ibídem dispone: "Salvo autorización expresa, no podrán
delegarse las competencias que a su vez se ejerzan por delegación.";

Que, el artículo 57 del mismo cuerpo normativo prescribe: "La delegación podrá
ser revocada en cualquier momento por el órgano que la haya conferido y
se extinguirá, en e/ caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el
acto cuya expedición o ejecución se delegó.";

Que, el artículo 59 del Estatuto precitado dispone: "Cuando las resoluciones
administrafivas se adopten por delegación, se hará constar expresamente
esta circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad delegante,
siendo la responsabilidad del delegado que actúa.";

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en uso de sus
atribuciones, mediante Resolución 024-DlR-2017-ANT de fecha 5 de julio
de 2017, nombró al Econ. Pablo Andrés Calle Figueroa, como Director
Ejecutivo de la Institución.

Que, mediante Resolución No. 033-DE-ANT-2017 de 31 de julio de 2017, El
Econ. Pablo Andrés Calle, Director Ejecutivo de la lnstitución delegó a el o
la Director/a de Talento Humano de la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ciertas
atribuciones:

En uso de sus atribuciones legales y facultades reglamentariaé\
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RESUELVE:

Artículo 1.- Reformar la Resolución No. 033-DE-ANT-2017 de fecha 31 de julio
de 2017 y a continuación del numeral 1.13 del artículo 1, agregar el siguiente
numeral:

"1.14 La realización de las acciones correspondientes, así como la
suscripciÓn de los documentos pertinentes, para el reconocimiento
del derecho de alimentación correspondiente a /os seruidores de ta
ANT, gue se encuentren bajo el régimen de Código det Trabajo."

Artículo 2.- Notifíquese a través de la Dirección de Secretaría General, con la
presente resolución a la o a el Directorla de Talento Humano de Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, o a quien haga sus veces.

DISPOSICóN FINAL

PRIMERA.- De la ejecución de la presente resolución encárguese a la Dirección de
Administración de Talento Humano de la Agencia Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

SEGUNDA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro oficial.
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